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Guayaquil, 8 de mayo de 2014 

Señora 

ALICIA ORDOÑEZ ARELLANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía RAPILIMPIA S.A. celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirla 

Usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS contados a par 

tir de la inscripción del presente nombramiento. 

En el Ejercicio de su cargo, Usted tendrá la Representacion Legal, Judicial y Extra- 

Judicial de la Compañía de manera individual, en la forma y facultades determi 

Nadas en el Estatuto Social. 

RAPILIMPIA S.A. se constituyó mediante Escritura Publica otorgada por el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado Jorge Yépez Poveda, el 16 de 

Noviembre de 1.993, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 

De Enero de 1.994- 

    ATi$ Diaz Carrillo 
SECRETARIA AD-HOC de la Junta General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía RAPILIMPIA S.A., para el cual he sido 

Reelegida, y declaro que me he posesionado en la misma fecha Guayaquil, 8 de Mayo 

Del 2.014 

Atentamente, 2? 

  

Col. 0904353182 

Nacionalidad:Ecuatoriana 

Direccion:Las Peñas Plaza Colon +210,2do.Piso 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.890 

FECHA DE REPERTORIO:15/may/2014 

HORA DE REPERTORIO:13:01 : 

— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía RAPILIMPIA $.A., a favor 

de ALICIA ORDOÑEZ ARELLANO, de fojas 19.361 a 19.363, Registro 

de Nombramientos número 6.257. 

ORDEN: 20890 

BID NOA 
VOL JO O0RIADO E DAOD Os 

"NUDO 
RONVIC DEVERIA 

UN MAA 
PRLUINDUA GO UA 

AUIANAA É can MA SLFVUa 5. 

Guayaquil, 19 de mayo de 2014 

REVISADO POR: ? / 
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La Tesponsabilidad sobre la voracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda Ja' información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Receptor: Michelle Calderón Palacios 
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